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CONDICION KS
ACORDADAS

POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
en 5 de Junio de 1889 y  9 de N ov iem bre de 1894, 

p ara  e l tendido de cables subterráneos y  aéreos conduetores 
de flu ido  e léctrico con destino a l alum brado.

M A D H I D .

IM P R E N T A  y  L IT O G R A F ÍA  MUNICIPAL.

1 8 9 7 .
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acordadas por el Eicaio. Ayuatamienío en sesión de 5 de 
Junio de 1889, para el tendido de caliles subterráneos 
para la conducción de fluido eléctrico para uso do los 
particulares, con motivo del expediente instruido por 
D. Amalio Jimeno.

1.'* Se concede á  D. N . N . autorización 
para tender conductores por e l subsuelo de las 
v ía s  públicas que le  conveng'a, con destino ó 
la trasm isión de flu ido eléctrico , y a  en pri- 
iinn- térm ino para  sum inistrar luz y  cabriVie- 
ciüii á las casas particu lares ó centros y  esta­
b lecim ientos, ya, tam b ién  para  ap lica rlo  como 
fuerza  m otriz  A d iferentes usos de la Industria, 

J>a instalación de los conductores p o r (¡I 
subsuelo no ocasionará perju icio  a lguno á  los 
servicios, establecidos ó que puedan estabbiccv 
se de ca flerias  de aguas potables, de gas, bocas 
de r iego , reg istros absorbcdej-os, bajadas de 
aguas p luv ia les  y  acom etidas á la a lcan tarilla , 
y a  sean públicos ó particu lares, siendo de cuen­
ta de l concesionario la reparación de los que 
pudieran irrogarse, 

o.'‘  S i al tender los conductores s(í (mcon- 
trase en e l trayecto  a lgún  serv ic io  de los e x ­
presados en la condición an terior v  fu era  nc-
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ccsario V posihU- desv iar a lfío  de su sitio, veri- 
ÜcaréB l l  0ln-« por om o .t. » "
operarios que designen  los ,,,
i4 io n e s  ó em presas que tengan  Asu  euul.uU 
d icho serv ic io  y  ba jo la  inspección y  v ig ilan e ia
d i í  los  mismos interesados,

4. «  E l levan tado  de losas de aceras o di 
em pedrado de la  v ia  p tlb liea  en los 
q u e s e a  necesario hacer esta ,‘
d e cuenta de l concesionario, as i fom o  la ap. i 
tu ra  de la  zan ja , e l m acizado de la  m isma y  la 
conducción á vcrt<‘dero  de  hts '
tes si las hubiere, verihcundosc po i los op« i a 
rio4 do la  V illa  la reinstalactón del 
V  abonándose por el concesionario estas labo- 
r<‘s á los precios de la  ta r ifa  que rigieii^.

,5  « Cuando los conductores h a y a n  d< u )ky
(••irse, débalo  de las aceras, se acoplaran al 
l'ádo de l encintado de adoqu ín  de  las 
siendo de cuenta del concesionario el ta. ilita i 
las losas con que so han de cubrir dichos con­
ductores, cu ya  losa será de la  m ism a e asi q 
la  instalad.á, vcriñcáiidose estas .obras poi 
cuenta y  coii los aperarlos de l concesionario, 
ba jo la  inspección y  v ig ilan cm  del InKCtuey^ 
de v ía s  públicas m unicipales. E l a rreg lo  de 
aceras se verifica rá  por los opéranos de la  V i- 
l í i  deb iendo abonar e l re fer id o  |
los castos que esta operación  ocas ion f, tanto

¡ Í Í I r a t S a í e o m o  do 1 1 ^  ’^ t K c H s
re s u lte  sobranti- d e l ”  ¿ i o
a c u a s ,  q u e d a rá  á b en eficio  d e l ‘

(),'* L a  reparación  d d  pavim ento qn< h. y-
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<iuc l(ív¡in tai’ para  K 'iidev los lamduotores, ó 
para com poner cuakju icr desperfecto que eu 
c-llos ocurra, será de la  tín ica y  cxe lu s iva  cuen­
ta del concesionario, el cual contrae Ja ob liga- 
i’ión de v o lv e r  á  colocarlo  en el m ismo estado 
en i[ue se encontrara antes de efectuarse las 
ol)ras.

7 .* Todos estos trabajos, en lo que á la  v ía  
pública respecta, so ejecu tarán  bajo la  ins­
pección y  v ig ila n c ia  d<‘ la  D irección  facu lta tiva  
de V ía s  públicas, á cuya oficina se pasará el 
ciportuno av iso  con la  anticipación necesaria, á 
fin do poder dar cum plim iento á lo consignado 
en i-sta concesión.

fii hubiere necesidad de tendm’ eonduc- 
rores por a lguno (!<■. los paseos, se dará, aviso 
a l fSr. D elegado de l ram o para que de  común 
acum'do se m arque la  linea p or donde h aya  de ' 
hacerse la  canalización , cuidando de colocar 
ios conductores á la  m ayor d istancia posib le de 
los árboles para  e v ita r  que éstos suft'an d e tr i­
mento, siendo de cuenta de l concesionario to­
dos los perju icios que se irroguen  al arbolado 
con este m otivo.

9.'‘  Queda facu ltada  la A u to rid ad  m unici­
pal ))a ra  aperc ib ir a l concesionario j>or las in ­
fracciones en que incurra, y  jia ra  im ponerle, si 
los apercib im ientos fueran  infructuosos, multas 
que nunca podrán exceder di' la cantidad de 
liosciciitas cincuenta pesetas '-a cada caso.

10. E l Ayun tam ien to  se reserva  todos sus 
derechos sobre la  v ía  pública, sin menoscabo 
de lo estipulado mi esta conci'sión, quedando
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,■11 libertad  de coiu-eder igua les ó análogas li- 
eeueins á los que lo solie iten , y  ente ndiioidose 
(lue cuaUm iera de las venta jas concedidas <> 
qu<* en  adelan te se concedan á otro concesio­
nario , s(! harán ex tensivas á éste.

11, A  responder did pago de la  cuota por 
cada m etro de zan ja  que abra para  tender con­
ductores y  del cunqilim iénto de las demás eon- 
dieiones que sî  establecen en esta concesión, 
in inoiidrá e l concesionario en la Caja nnitnct- 
paJ, una fianza ó ga ran tía  de ciento cincuenta 
m il pesetas nom inales en va lo res  públicos.

12. S i dentro del p lazo de seis meses, que 
em pezarán  á  contarse desde el (lia  s igu icnte al 
en que el Ayun tam ien to  conceda esta licencia , 
no hubiese (lado princip io la  consti-ucciou de la 
fáb rica , asi como tambuhi si á los diecioch.. 
meses, contados desde igua l fecha, no hubiese 
tend ido tres k ilóm etros de. conductores, o no se 
hallase la  fáb rica  en  disposición ó en condiem- 
Ties de fa c ilita r  á los vecinos d e  las calles pyr 
donde los conductores se extienden , qu ince m il 
lám paras de diecis.ds bu jías, cuando mmios, 
pasará á ser prop iedad  de, la  V illa  la  suma d(  ̂
c ien to cincuenta m il pesetas nom inales, que. 
según la  condición 11, debe consignar mi la
(la ja  municipal-

13 Durante los d iez  prim eros anos de m 
concesión, satisfará al A yuntam ien to , por ocii- 
iiación  de la  v ía  pública , cincuenta céntimos 
de peseta anuales por cada m etro de zan ja  (pie 
h aya  abi(‘.rto y  tenga  ocupado con los conduc­
tores. Pasados los d iez  años, e! A yuntam ieiite

—  6 —
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podrá o x ig lrk ', ni lo croe convoniim to, vointi- 
i'inc.o céntim os más por cada m etro durante los 
cinco años sigu ientes; y  transcurridos éstos, 
podrá ex ig ir lo , como m áxim uu, otros viünti- 
cinco más, ó sea una peseta por m etro, sin qué 
en lo sucesivo pueda imponm-le m ayo r tributo 
por est(í s i'rv ic io . El pago de este inipuiísto se 
vcriticará  por semestres adelantados, á  cuyo 
efecto deberá pasar mcnsualnicntc á la  Secre­
ta ria  del Excm u. Ayun tam ien to una nota de- 
ra llada de l número' de m etros de zanja quir 
abra, con (expresión di  ̂ las ca lles en que se. 
hayan  e jecu tado las cibras.

14. T a n  pronto como cum plido el térm ino 
(le d ieciocho meses, em piece la  exp lotación  de 
la fábi’ ica , podrá re tira r el concesionario cien 
m il piisctas nom inales, do las, ciento cincuenta 
m il que tendrá consignadas en la  Caja m unici­
pal, (juedaiido las cincuenta m il restantes para 
responder de l cum plim iento de las demás ob li­
gaciones (lUc contrae y  de las multas que, en 
su caso, lleguen  á im ponérsele, á tenor- de lo 
estab lecido eu la  condición ¡b“

15, Esta licencia  so entenderá caducada 
¡lara todos sus cfmrtos si tran seu riic ra  el té r ­
mino de tre iiita  meses, contado desde la  p r i­
m era  de las fechas y a  citadas en la  cláusula 12. 
sin que la  fábrica  funcione, de con form idad  y  
con a rreg lo  á las an teriores condiciones, á no 
ser que la  fa lta  d<' cum plim iento de éstas fuere 
debido á  sentencia de los Tribunales.

11). *E1 concesionario queda facu lta ilo, bien 
para constituirse en sociedad, bien para ceder
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y  transm itir á o tra  piirsona ó colecliviclatl m er­
can til o industria l, los derechos y  oltligacionos 
que adqu iere por v irtu d  de la  presente licencia. 
Á inhas cosas deberá partic iparlas a l A yu n ta ­
m iento con la deb ida antelación.

17. E l Ayun tam ien to  m antendrá en su d e ­
recho a! concesionario, m ientras éste cunqila 
sus conipromisos, no haciendo levan ta r los con­
ductores II obras practicadas, sino por v a r ia ­
ción d<' rasante ú otras obras que hayan  de 
practicarse en la v ia  pública, cu cuyo Caso se 
le av isará  con la deb ida anticipación, ó por 
sentencia de los T ribunales, quedando en am ­
bos casos lib re  de responsabilidad la  Autoridad 
m unicipal.
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por e l Exorno. A yu ntam ien to  eu 9 de N o­
v iem bre da 1894, para  la  instalación da cables subte­
rráneos y  aéraos, con destino a l  alum brado aléetrico, con 
m otivo  dal expediente instru ido por las Comisiones se­
gunda y  tercera  del A yuntam ien to  para este fin .

1," Que en adelanto puedan coneed(Tsc. in- 
distintaiucnte por e l E xcm o. Ayuutain i(;n to 
liiKuioias para  la  cana lización  y  conducción del 
flu ido eléctrico, por los dos sistemas hasta hoy 
conocidos, el do cabios por el subsuelo d(í la v ía  
pública y  el de conducción acrc'a por medio d<-, 
cables metálicos.

2,"- Que unos y  otros se su,](íten en cuanto 
8(ía posib le  A las condiciones d ictadas en .') d<' 
.Junio de  188ÍI.

3,“  Que las condiciones facu lta tivas  para 
el t(indido de cables aéreos, aprobadas <n 2í) 
de D ic iem bre de 18!).') p o iie l Excn io. A yu n ta ­
m iento, se entiendan reform adas del s igu icn t(‘ 
modo;

Pn'niHra. Íx>s eaifles serán de eobrc eiib ier- 
tos con dobles capas de m ateria  a is ladora en el 
pnuto de am arre a! poste, colocada directa

Ayuntamiento de Madrid



m i'iiti' sobre <4 m etal, bastante sólida para re ­
sistir los deterioros que. lle.va consigo la co loca­
ción de. obra, y  com pletam ente im perm eable.

En las palom illas sujetas en las casas, ade- 
nu\s de bien aisladas, deben estar los cables á 
tal distancia que no 'se a lcancen  con la mano.

L a  sección de los cables se calcu larfi de tal 
manera, (lue e l paso accidenta! de una corrien ­
te de in tensidad doblo d<i la  norm al, no d e te r­
m ine una tf'iiipei'atura superior A 45.''

La  intensidad de la  corrien te  no debe pasar 
de dos am peres ]iov m ilím etro cuadrado ))róx i- 
miunente.

Ph espacio que debe m ed iar en tre el cab le 
y  las masas m etálicas de los edificios, como ca­
nalones, halcones, e tc ., no debe bajar de uno ú 
dos m etros, y  si jm r circunstancias especiales 
hubiera que colocarlas á  m enor distancia, se 
deberán separar p or m edio de una m ateria 
a isladnra.

Cuando en un tendido lia ya  va rios  conduc­
tores, estos deberán  estar separados entr<! si. 
por lo menos 20 centím etros,

Los cables se apoyarán  siem pre en a islado­
res lie porcelana.

L a  di.stancia m ínim a á que se podrán poner 
Ios-cables de las lineas te legrá ficas  y  íe letón icas 
entre sí, será la  de dos m etros y  deberá aum en­
tarse en las de ahim brado.

• Los cables eléctricos a l cruzarse con los del 
teléfono deberán colocarse p o r . debajo, porque 
al ca.er el cab le e léctrico  que pesa .más, caso de 
ro tu ra , sobre los hilos telefónicos, cortarían

—  10 -
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aquéllos á estos eii varios sitios; y  puestos en 
coiuunicaeiún podría cd flu ido ser causa ocasio­
n a l de incendio.

Las iiista,laciones de cables deberán  r e v i­
sarse cada seis meses, por lo menos, p o r un em ­
pleado electric ista  m unicipal.

Si'.giDidn. Las conducciones aéreas se po­
drán colocar de las sigu ientes mane.ras; _ 

Prim evo. En las fachadas de los edificios, 
bajo las cornisas ó las repisas de los balcones, 
sostenidos los cables por palom illas de h ierro.

ycgundü. En bastidores de h ierro  puestos 
sobre e l te jado de las casas.

T ercero . En postes situados cu la  v ía  pú- 
lilica.

Si la  instalación es de ba ja  tensión se p re ­
terirán  los dos prim eros m edios, y  si es de a lta , 
oxclusivan iente la  tercera.

En los sitios de cruce so co locarán  cubiertas 
de a lam bre lig e ro  con torn illos de presión para 
m ayor scguiúdad.

Los  postes serán de h ierro  de, d iez á quince 
m etros do, a ltura, de  form a cónica recta , en sec ­
ciones proporcionales á sus alturas, iguales los 
(^uc tengan  la  m isma longitud, pintados de 
verde oscuro, introducidos cii el terreno una 
m agn itud sutieiente, la  cual doberii estar em ­
breada, sin necesidad di; tirantes i i i  tornapun­
tas, excep to  en los vértices  de la  linea.

En la  parte  superior de los postes se pon­
drán  los a isladores de  porcelana que han de 
sostener los cab les directamente, sobre (.dios ó 
por m edio de. bastidores.
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Los aisladores de los postes ser;iii perfectos 
y  estarán sujetos á tuerca por detrás del o r ifi­
cio de entrada, no pudiendo estos postes u tili­
zarse. ])a ra  e l serv ic io  telefón ico, porque la  co­
rr ien te  que por m duecióii ha lda de. d<-tenni- 
narse, anu laría las buenas condiciones de aquel 
servic io .

Los postes distarán los unos de los otros 
cincuenta metros en las alineaciones rectas: 
d ism inuyéndose esta m agn itud en las curvas, 
con a rreg lo  a l rad io  de ellas, y  se pondrán 
tangentes á. la arista in terio r de l encintado.

la i flecha de la  cateuaria  que e l cab le form a 
entre dos postes, delierá  v a r ia r  entre. 0,ñ0 y  un 
inetroi la  tensión del m etal no pasará de cuatro 
k ilogram os por lu ilím etru  cuadrado.

Las lineas se colocarán para le las  á los ejes 
de las calles, quedando term inantem ente pro­
hib ido que pasen de una á otra acera dentro 
de una misma v ía . Las  calles se cruzarán, ya  
en ángu lo recto ó en oblicuo, según los casos.

En toda derivación  se, pondrán corta c ir ­
cuitos de p lom o ..

Los  cables de las acoiiK 'tidas se colocarán 
siem pre de ab a jo 'á  a rriba , á partir  de la  linea 
principal, para que el agua que por ellos corra 
no manche la  fachada de las casas.

Las acom etidas no podrán (U itrar en los 
cditiciob por las facliada.s, más (¡ue en el caso 
de estar loa cables adosados á ellas.

Tercera . El Ayuntam ien to se reserva el d<í- 
rccbo de u tiliza r  los postes para sus servicios 
e léctricos m unicipales, y  si ])o r eonsecueneia de

—  12 ~
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algún etre  de la m isma índole  tu v ieran  i|Ue 
alterarse; las líneas, la va riac ión  se entenderá 
))o r cuimtn de la  (unpresa exp lotadora .

C u a rta . Kn  caso de sin iestro por descuido ó 
m al estado del m ateria l, además de la  indem ni­
zación que lob tribunales acuerden, deberán  los 
interesados satisfacer las m ultas que por tal 
m otivo les sean Impuestas por los Sres. T en ien ­
tes de A lca lde,

Q iiin ia . A  toda petición  da conducción aór(;a 
acom pañará un p royecto  deta llado  di' esta, 
con sujeción á las anteriores condiciones. _

S i-rh i. Las  obras se liarán  bajo la  inm e­
d iata  inspección dc l In gen ii'ro  de  v ía s  y  
obras.

4 .*̂  (¿ue e l canon que se Üjc para  las insta­
laciones aéreas sea el de 0 ‘ 50 céntim os de peseta 
por cada m etro de cab le , hasta el d ía  11 ele 
Febrero  de  1900, en v e z  di;l de 0‘ 03 que ñ ja 
el presupuesto de ingresos en e l capítu lo I I I  
iirtien lo Iti, abonándose por sem estres ade lan ­
tados. Pasada dicha fecha e l Ayun tam ien to 
]Kidrá e x ig ir  á las fábricas de lu z e léc tr ica  que 
tiendan cables, si lo cree conveniente, v e in t i­
cinco céntim os de peseta más p or cada m etro 
lineal de cab le en los cinco años siguientes, y  
p.asados estos, el aumento tiui.; pudiera acor­
darse por el Excm o. Ayuntam iento.

En cuanto a l a rb itr io  que se Üja en d  presn- 
pui'Sto, en el apéndice núm. 32 del de  ingresos, 
para lii colocación de postes en la v ía  pública 
pava la  conducción de- cables; re g irá  e l que en 
1-1 presupuesto de 1HÍI8 á 94, hoy en v ig o r , se
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ooiisigua, sin perju icio de  lo que en adcliiiite  
pueda reso lver  el Ayunta iu ien to.

5 .“- L a  consignación de fianza  será indis­
pensable en todos los casos, en arm onía con la 
im portancia de la  iiista lación  y  can tidad  de lu- 
iies que se produzcan, conform e á lo establecido 
en  la  condición  11 de las d ictadas en 5 de Ju ­
nio de l8t^H, y a  repetidas.

Se concede á los particu lares que ten ­
gan  hechas instalaciones de tendidos de cables 
aéreos, con can lc te r  provis iona l, el p lazo d(>dos 
meses j)a ra  optar por uno ú otro  m edio de co lo ­
cación, entendiéndose caducadas aquéllas y  sin 
derecho A indem nización de ninguna clase si 
asi no lo  verifican , requ lriéudose A los inti-re-, 
sados ií este efecto

7.“ - Como consecuencia de l aumento q u e s o  
tija en e l canon para el tendido de cables, de­
berá pasar á este efecto e l acuerdo (|ue reca i­
g a  á  la  Junta jrun ic ipaL

—  14 —

A C L A R A C I O N E S .

L a  condición  4 . del  d ictam en de las C om i­
siones y  reunidas, de 25 de Octul>re de 
1894, aprobado por e l Exorno. Ayuntam ien to 
en 9 de N ov iem bre , fue m odificada por acui-r- 
do de  la  Junta M unicipal de 10 de Diciembn^ 
d e l m ismo afto, eu el sentido de que quedase 
subsistente, e l impuesto de 0'Ü3 céntim os de ])c-
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seta poi.' cada m etro, consignado en e l presu­
puesto v igen te , entendiéndose por m etro de 
conducción e l compuesto de  seis liilos, que son 
los que constituyen un circuito.

P o r acuerdo d(‘ 21 de D ic iem bre de 18ÍI4 se 
resolvió , de con form idad con e! d ictam en de 
las Comisiones '2.^ y  3.’  ̂ reunidas, que e l canon 
anual que ha de satisfacerse p or cada m etro 
de conducción aérea, sea cualqu iera el uúimu-o 
de ca lilo  de que conste, quede fijado en c in ­
cuenta céntimos de  peseta, ó sea lo misnio que 
se aboiia por cada m etro de zan ía  en las con­
ducciones subterráneas, quedado subsistentes 
las demás cláusulas del acuerdo de h de N o­
v iem bre de
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Apéndice núm. 30 del presupuesto.
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me/tESOS.— Q A 'Pn^ JLO  l í L — ARTÍCULO 115.

V IA  PU B L IC A

Postes ó análogos colocados en la  v ia  pública 
y destinados al soporte de conductores, anuncios 
ó luces con cualquier objeto de interés particular 
6 de sociedad.

Cuando e l terreno ocupado no exceda de m e­
dio m etro cuadrado, pagará  á razón de cinco pe­
setas mensuales.

De medio á un m etro cuadrado, pagarán á 
razón de cincuenta pesetas mensuales.

De má.s de un m etro y  por cada fracción  lie 
m edio m etro , pagarán á  razón de cien pesetas 
mensuales.

Estas concesiones sólo podrán otorgarse por 
el Excmo. Avuntamiento-

Impresü por disposición del Exorno. Sr. A l­
calde í ’residente, en 2 de Enero de 1895.— Reim ­
preso.en Ene#o de 1897,

M  S e c r f ta r io  ( le í E x ^ in o . A y u n fa fn ie n lo ,

Francisco Ruano y Carriedo*
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